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DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad mantiina. — Debiendo nom
brarse también médicos honor arios de vi
sita de naves paia el mejor servicio de los 
puertos de cuarta clase, tanto en virtud del 
artículo l.° de la Real órden de 28 de 
Mayo último publicada en el Boletín ofi
cial núm^rd 5t()3, como por lo que se or- । 
dena en la prescripción 15.a de la Regla । 
O." de la Real órden de 26 Abril anteiior j 
inserta en el número 5383 del mismo pe- 
rióilico, he dispuesto anunciarlo al público 
para que los profesores de ciencias médi
cos que aspiren á las dos plazas que deben । 
crearse para cada uno de los puertos de 
4.a clase de estas islas, puedan presentar 
sus solicitudes en lo que resta de mes, 
acompañadas de una copia dp su respectivo 
título, como se previno en mi circular de 
17 del actual que se halla en el citado nú
mero 5103 del Boletín. Palma 27 de Ju
nio de 1867.—Carlos de Pravia.

Núm. 925S.
Hacienda. —Las Direcciones generales 

de contabilidad de la Hacienda pública y 
de la Caj । g*-neral de depósitos me han 
remitido lí siguiente circular.

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda co- 
munhó á «-«tas Direcciones generales, en 
1. ° de Marzo último, la Real órden si- 
guieole;

elimo. Sr.—He dado cuenta á la Reina 1 á esta relación los correspondieutes res- rectivos, á fin de que las operaciones que

(q. D. g.) del espediente promovido por la 
Contaduría de Hacienda pública de la pro
vincia de Zaragoza, con motivo de la difi
cultad que ofrece la liquidación de intere
ses de la tercera parte del 80 por 100 de1 
producto de las ventas de bienes de pro
pios que Se constituye a disposición de los 
pu' blos en las Sucursales de la Caja gene
ral de Depósitos. Y en su vista, resultando 
demostrada la imposibilidad de que en al
gunas provincias [luedan los Contadurías 
levantar oportunamente el servicio, liqui
dando en cada carta de pago los intereses 
del crecido número de depósitos de la in
dicada procedencia, lo cual prueba tam
bién que es necesario di-lar una medida 
general que facilite la liquidación do los 
mencionados intereses: y considerando que 
puede simplificarse notablemente el tra
bajo ordinario, formalizando por fin de 
cada aho económico la devolución de 
los depósitos constituidos hasta dicha 
y la constitución de uno solo por el 
de todos los correspondientes á cada 

todos 
fecha 
valor

poracion, S. M. la Reina (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por V. I. y lo 
informado por la Dirección general de la 
Caja de Depósitos, se ha servido mandar 
que en lo sucesivo se observen las siguien
tes leglas; 1.a Las Contadurías y Tesore- 
r<8» de Hacienda pública de las provincias 
procederán desde luego á formalizar la de
volución de todos los depósitos procedentes 
de la tercera parte del 80 por 100 de pro
pios que resolten existentes por fin <lel año 
económico de 1865 á 1866, espidiendo ; 
con tal motivo un libramiento del importe | 
ó que astienoa el capiUt é mlerese^ de los j 
depósitos correspondientes á cada cvrpora- I
cRíh; el cual deberá juitificarsé con una 
retácion expresiva del pormenor de cada de
pósito y de los intereses devengados y que 
oo hubiesen sido sali$fe<hos, acompañando

guardes talonarios con la nota de «cance
lados » 2.a Por el importe de cada uno de 
dichos libramientos se espedirán á favor de 
las respectivas corporaciones dos cartas de 
pago romo resultado de la constitución de 
igual número de nuevos depósitos, uno del 
capital de los primitivos con apliracinn al 
concepto de tercera parte del 80 por 100 
de propios, y otro de los intereses deven
gados como depósito necesario sin Ínteres, 
no podiendo ser entregado el importe de 
dichos intereses sin que preceda la corres
pondiente órdnn de los Gobernadores de 
las provincias. 3.a Las operaciones enlre 
la Caja de Depósitos y la del Tesi-ro por la 
cuenta corriente de «Suplementos» é inte- । reses, se efectuarán en la forma que se 

1 halla establecida por instrucción. 4.a En lo 
sucesivo, siempre que hayan de hacerse 
pagos de intereses á las corporaciones por 
los depósitos ingresados con posterioridad á 
la formaüzacion de que se trata, se harán 
por las Contadurías y Tesorerías iguales 
operaciones que las que se dejan detei mi
nadas, á fio de reunir por años económicos 
en un solo depósito, ¿I total de los cons
tituidos hasta la fecha de cada formaliza- 
cion. 5.a La falta de presentación por parte 
de las corporaciones de alguna de las car
tas <le pago de depósito, no será obstáculo 
para llevar á efecto la< operaciones espre- 
sadas, verificándose éstas por las que se 
presentaren ó por las que existiesen en la» 
respectivas Tesorerías para entregar á 
aquellas, en el snpnesto de que en este úl
timo caso deben espedirse los libiamientos 
en concepto de data á los Tesoreros con la 
espresion de «para constituirse nuevamente 
en depósito á favor de las respectivas cor
poraciones.*— De Real órden lo comunico 
a V. 1. para su inteligencia y cumpli
miento.*

Y la trasladan á V. S. estos centros di

determina tengan principio en la provincia 
de su mando al terminar el presente año 
económico, previniéndole ademas: i.° Que 
la relación a que se refiere la regla primera 
de la preinserta Real órden debe ajustarse 
al modelo adjunto, y contener por órden 
de numeración de entrada todos los res
guardos que presente cada corporación. 
2 ° Que el pago de los depósitos necesarios 
por la tercera parte del 80 por 100 de 
propios y sus intereses siga efectu ándose en 
la forma que deteimina el reglamento dj 
la Caja, y que éstos no se abonen desde el 
recibo de esta órden-eircnlar, sin que pré- 
viamente se lleve á efecto la refundicioi d.» 
los resguardos talonarios por años econó
micos, según determina la regla cuarta de 
la referida Real órden. 3.° Que en las 
cuentas corrientes qm- llevan las Contadu
rías can arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de i.0 de Julio de 1859, deben 
también hacerse los cargos y abonos res
pectivos á los depósitos que se devuelvan y 
constituyan al formalizar la refundición. 
Y 4.° Que la Contaduría y Tesorería de 
esa provincia den conocimiento del recibo 
de esta Circular á la Dirección de la Caja 
de Depósitos, á cuyo centro deben también 
consultar sobre las dudas ó dificultades que 
puedan ocurrir al darle cumplimiento.

De so recibo se servirá V. S. dar tam
bién aviso inmediato a la Dirección gene-» 
ral de Contabilidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1867.

Lo que be dispuesto se publique en 
el B. O. de la provincia para conocimiento 
de todos los ayuntamientos de la misma. 
Palma 25 Jumo de 1867.—Carlos de 
Pravia.
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(Modelo que se cita en la precedente circular.)

PROVINCIA DE

RELACION de los depósitos en metálico procedentes de la 3." parte del 80 por ICO de 
propios, perlenecvnles al pueblo arriba espresado, que se devuelven en esta fecha con los 
inteieses devengados hasta ^n de Junio de 1867, para constituir en un solo depósito por 
el capital y otro por los intereses, con arreglo á lo que dispone la Real órden de 1 .* de 
Marzo de i 867, á saber:

FECHAS

-del ingreso.

ráROS. ' FECHAS 
hasta donde están 

abonados 
los intereses.

CAPITAL 
existente.

Escudos.

DIAS 
de intereses 

hasta fin de Junio 
de 1867.

IMPORTE 
de los intereses.

Escudos.Futrada., Registro.

Núm. 925G.
Orden público.—Por el Ministerio de la 

Gobernación se me ha comunicado con fe
cha 12 del actual la Real órden siguiente:

«A este Ministerio se dice por el de Es
tado en 31 del mes próximo pasado lo que 
sigoe:=«Escmo. Sr.—El Encargado de 
Negocios de S. M. Fidelísima en esta corte 
ha remitido á este Ministerio el testimonio 
de la causa que se sigue en el Juzgado de 
derecho de la Comarca de Monea al súb
dito portugués Rento Gato, complicado en 
el asesinato cometido en la tilla de Bar
rancos en la persona de Francisco Brito.— 
Habiéndose refugiado en España, según 
parece, dicho individuo, la Legación Por
tuguesa solicita que sea detenido hasta 
tanto que pueda efectuarse su estradicion. 
«Enterada la Reina (q. D. g ) se ha ser
vido disponer que por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. se espidan las órde
nes convenientes para que proceda á la 
busca y captura del referido Galo, debien
do quedar detenido hasta tanto que ter
minado- el proceso el Gobierno portugués 
pida so estradicion, conforme á lo dis
puesto en el artículo 2.” del Convenio vi
gente entre España y Portugal.»=De Real 
órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para so 
conocimiento y á fin de que disponga lo 
conveniente para la busca y captura del 
espresado individuo, dando cuenta del re
sultado á este Ministerio.*

Lo que be dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial, encargando á los Sres. Alcal
des, fuerza de la guardia civil y empleados 
del coerpo de vigilancia pública de la pro
vincia, procedan á averiguar si existe en 
sus respectivos distritos el súbdito portu
gués Bento Gato, y caso de ser habido lo 
capturen y remitan con toda seguridad ó 
mi disposición, dándome de lodos modos 
encola oportunamente del resoltado que 
ofrezcan las investigaciones que practi
quen. Palma 28 de Junio de 1867.== 
Cario» de Bravia.

PUEBLO DE

Núm. 9257.
Suministros.«En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real órden de 22 de Marzo 
de 1850, inserta en el Boletín oficial nú
mero 2705, ha resuelto el Consejo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comisario de 
guerra Inspector de provisiones que los 
precios a que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan hecho á las tro
pas del ejército y guardia civil durante el 
presente mes sean los siguientes.

Esc. Ms.
Ración de pan de setenta decá- 

gramos. . 80
Ración de cebada de 6‘9,375

litros á. . 360
Kilógramo de paja. . 12
Litro de aceite, . 470
Kilógramo de leña. . 8
Kilogramo de carbón. . 32

Palma 27 Junio 1867.—Cárlos de 
Pravia.

Núm. 9258,
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Debiendo procederse con las formalida
des de costumbre al arrendamiento en pú
blica subasta de las cuatro fincas rústicas 
sitas en el partido de Ibiza de esta provin
cia, cuyo pormenor á continuación se de
talla; se hace saber al público por medio 
del Boletio oficial de la provincia, y edic
tos que se pondrán de manifiesto en los 
pueblos mas inmediatos en que radican las 
fincas, á fin de que los que gusten tomar 
parte en la licitación puedan hacerlo el día 
14 de Julio próximo á las doce de la ma
ñana en los puntos y ante las autoridades 
y funcionarios que se espresarán con su
jeción á las bases y tipos que se insertan 
en el pliego de condiciones.

Número 42 del inventario. Una ha
cienda nombrada «can Obrador», sita en el 
distrito de Santa Eulalia, parroquia de Je

sús, procedentes del clero Catedral de Ibi- 
za, se saca en arriendo por el tipo anual 
de 321 eseds. 300 milésimas.

Número 43 del inventario. Un trozo 
de tierra huerta llamada «la Senia Nova», 
sito en el propio distrito y parroquia que 
la anterior, procedentes también del clero 
Catedral de Ibiza; se saca en arriendo por 
el tipo anual de 226 escudos, 400 milé
simas.

Número 45 del inventario. Un huerto 
nombrado de las Almas, sita en igual dis
trito y parroquia de las anteriores fincas, 
procedentes del indicado clero Catedral, 
se saca en arriendo por el tipo anual do 
161 escudos, 700 milésimas.

Número 44 del inventario. Otro ídem 
llamado del canónigo Costa, silo en el mis
mo distrito y parroquia que las fincas an
teriores, y de igual procedencia á la suya; 
se saca en arriendo por el tipo anual de 
401 escudos 300 milésimas. Esta finca lle
va consigo la estima de 30 escudos que 
percibiré del saliente el arrendatario en
trante, debiendo éste á su vez hacer entre
ga de dicha cantidad, al que le suceda á la 
terminación del contrato.

Pliego de condiciones para el arriendo de las 
espresadas fincas.

1 .a La subasta se celebrará en el des
pacho y bajo la presidencia del Sr. Gober
nador de la provincia asistido del adminis
trador que suscribe, promotor fiscal de 
hacienda y escribano de la misma, y en 
Ibiza ante el Sr. Alcalde, promotor fiscal, 
un escribano y administrador subalterno 
del ramo.

2 .a La cantidad porque sea rematada 
la finca, la satisfará el arrendatario por ter
cios anticipados.

3 .a No será postura admisible la que 
contenga mayor cantidad que las arriba 
espresadas.

4 .a La» proposiciones se harán por me
dio de pliegos cerrados con arreglo al mo
delo adjunto, y se presentarán una hora 
ántes de principiar el acto.

5 .a Los pliegos deberán ser rubrica
dos por los portadores á presencia del se
ñor presidente de la subasta en el acto de 
entregarlos, sin que les quede el derecho 
de poderlos retirar bajo pretesto ni motivo 
aignno.

6 .a A la hora señalada se dará prin
cipio al acto con la lectura de las proposi
ciones presentadas, estendiéndose acta de 
las circunstancias esenciales de todas ellas 
y de la adjudicación respectiva, que será 
firmada por los individuos de la junta y el 
licilador á cuyo favor quede el remate.

7 .a La adjudicación del mismo recaerá 
en el que hiciere postura mas ventajosa, y 
si resultasen dos ó mas iguales se abrirá en 
seguida nueva licitación, por espacio de 
media hora, en cuyo acto tomarán parle 
únicamente los autores de las proposicio
nes que hubiesen causado empate.

8 .a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor ála hacienda por cualquier 
concepto.

9 .a Es condición precisa el que el in
dividuo á enyo favor quede el remate del 
arriendo, presente en el acto de serle ad
judicado fianza propia ó por medio de per
sona competentemente abonada, á fin de 
responder al cumplimiento del contrato: 
así como también el que cultive la finca 
por sí sin que pueda subarrendarla ni tras
pasarla bajo las penas que se le impongan 
y que serán llevadas á efecto por la via gu
bernativa.

10 . El arriendo de las espresadas fin
cas será por término de tres años que em
pezarán á regir el día 8 de Setiembre pró
ximo y concluirá en 7 de igual mes de 
1870.
ti . Eq  caso de enajenarse la finca ó 

traspasarla á otro dominio caducará el ar
rendamiento terminado que sea el año agrí
cola.

<2 . El arrendatario á cuyo favor qqe. 
de el remate deberá conservar el predio á 
uso y eslilodebuen labrador, dividiendo en 
cuatro sementeras las tierras del mismo, y 
el último año dejará labrada de una reja la 
parte que toque para la próxima semente
ra, en buen estado, bajo la pena de pagar 
daños y perjuicios.

13. El arrendatario solo podrá cortar 
la leña necesaria para el consumo de la 
casa y predio, sin perjudicar ni arrancar 
árbol alguno bajo la pena de satisfacer el 
valor y perjuicios causados, si bien tendrá 
facultad para cortar en los terrenos inme
diatos del mismo predio las estepas y ma
torrales que sean nacidos en el mismo, en
tendiéndose sin perjudicarlo, para lo cual 
se nombrarán peritos uno por parle del ar
rendatario y otro por la administración, 
tanto al posesionarse del arrendamiento 
como á la salida del mismo, para que exa
minen su estado. Si encontraren perjuicios 
causados serán de cuenta del arrendatario 
saliente, debiendo satisfacer al estado el 
importe á que asciendan.

14. Igualmente será obligación bajo 
la responsabilidad del arrendatario el con
servar en buen estado las paredes ó ta
pias de los sementeros cerrados á cuyo 
efecto podrá reducir á cultivo los inter
medios qoe se encuentren dentro de ellos.

15. Asimismo le será obligatorio en 
caso de hacer obra por el Eslado, llevar 
al pié de la obra en su carro y caballerías, 
lodos los materiales, pertrechos de pica
pedreros y carpinteros sin poder exigir 
cosa alguna por ello.

16. También será obligación del ar
rendatario el franquear á su cosía las ca
ballerías necesarias siempre y cuando fue
se menester inspeccionar el predio por 
cualquiera comisionado del Gobierno, si se 
considera de necesidad esta visita.

17. El arrendatario no podrá sacar 
estiércol alguno de dicho predio, y si em
plearlo en las tierras del mismo para su 
beneficio, y el último año deberá dejar 
igual cantidad que la que reciba.

i 18. Tampoco podrá el mismo preten
der ni solicitar abonos de perjuicios por 
esterilidad ó infortunio del tiempo durante 
el cual tuviese en arrendamiento dicho 
predio, bajo ningún concepto.

19. En fin del arrendamiento deberá 
el arrendatario dejar la posesión en el 
modo acostumbrado á oso de buen labra
dor con los estimo» y demas, con la pro
pia bondad, calidad y valor, siendo de su 
cuenta las fallas y perjuicios que se ob
serven.

20. El arrendatario quedará sojeto á 
las medidas gubernativas que se tomen por 
falta de cumplimiento á cualquiera de las 
condiciones, bajo las cuales entre en el 
arrendamiento, con esclnsion de los medios 
judiciales.

21. Verificada la adjudicación se re
mitirá el espediente original á la superio
ridad para que lo apruebe, si lo encontrase 
arreglado, y quedará en poder del señor 
presidente de la subasta una copia auto
rizada del acta del remate á fio de preve
nir todo incidente.

22. El rematante entrará en posesión 
del arriendo el espresado día 8 de Se
tiembre próximo, prévia la aprobación de 
la subasta á su favor.

23. Aprobado el espediente se elevará 
el contrato á escritora pública, cuyos gas
tos y demas ocurridos en la subasta serán 
de cuenta del rematante.

24. Si el rematante no cumpliese al
guna de las condiciones de la subasta, se 
considerará rescindido el contrato á per
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juicio y bajo la responsabilidad del mismo 
rematante, y en su consecuencia se proce
derá con arreglo á instrucción y órdenes 
vigentes. Palma 6 de Junio de 1867.== 
El Administrador. =José Rafael Quilez.

Modelo de proposición.
El infrascrito vecino de.....se obliga 

á pagar...... escudos........ milésimas anuales 
por el arrendamiento de la finca rústica 
titulada.........  sita en el distrito de..........  
parroquia de..........con arreglo al pliego de 
condiciones del que estoy bien enterado.

Fecha y firma.

Núm. 9239.
ADMINISTRACION DE RENTAS 

estancadas de Cindadela.

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta de ciento cuarenta y 
tres cajones y un barril de pino proceden
tes de envases de tabacos anunciada en el 
Boletin oficial de la provincia núm. 5373 
de 10 de Abril último, se convoca á nueva 
licitación que tendrá logar el dia doce de 
Julio próximo á las doce de la mañana en 
esta Administración con asistencia del se
ñor Alcalde constitucional y su secretario, 
bajo el tipo de quinientas milésimas de es
cudo que se señala á cada cajón, no ad
mitiéndose proposiciones que no cubran la 
espresada cantidad.

Lo que se hace saber al público para 
que llegue á conocimiento de las personas 
que dessen interesarse en esta subasta. 
Ciudadela 12 de Junio de l867.=Juan 
García Parra.

Múm. 9240.
D. Ciríaco Peres de Larriba juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de Palma de Mallorca.

Quien quisiere hacer postura á una finca 
embargada á Juan Salvá y Alemañy vecino 
de Capdellá sufragáneo de la villa de Calviá, 
sita en dicho lugar y parage denominado 
can Bergas, consistente en una porción de 
tierra de estension de un cuartón sesenta y 
dos destres, plantada de olivos y algarro
bos, lindante por Norte con tierras de Be
nito Palmer, por Este con las do los here
deros de Miguel Sastre, por Sur con las 
de los herederos de Antonio Simó y por 
Oeste con las de Miguel Vade)), y libre de 
censo; la cual se saca á pública subasta por 
término de veinte dias á instancia de An
tonio Vicens y Villalonga vecino de Bini- 
salem, para con su producto satisfacer á 
éste la cantidad de setenta y dos libras con 
los intereses al seis por ciento desde diez y 
ocho de febrero del año último y costas 
causadas y que se causaren, acuda á los 
estrados de este Juzgado el dia diez y ocho 
de julio próximo á las doce de su mañana, 
hora señalada para su remate, que se le 
admitirá la que hiciere siendo arreglada á 
derecho; debiendo tener presente que dicha 
finca ha sido justipreciada en noventa y 
cinco libras, y que serán de cargo del com
prador los gastos del remate y otorga

miento de la escritura de traspaso. Palma 
diez y nueve de junio de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Ciríaco Perez de Larriba.
—Por su mandado.-—Antonio Cañellas.

Núm. 9241.
Por el presente según edicto se cita 

llama y emplaza á D. Leonardo Gomila 
para que dentro de segundo dia se presente 
por medio de procurador con poder bas* 
tante á evacuar el traslado que se le ha 
conferido en auto de veinte y cuatro de 
Abril último recaido en el espediente ter
cena de dominio interpuesta por el Admi
nistrador del banco Balear sobre reclama
ción de cierto depósito apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. Palma veinte y 
seis Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete.=Ciríaco Perez de La criba. «= Por 
su mandado.=José Arbós y Rubí.

Núm. 9242.
D. Joaquín Fiol juez de paz letrado del 

distrito de la Lonja de la ciudad de 
Palma encargado de la judicatura de 
primera instancia del mismo por ausen
cia del señor juez propietario.

En virtud del presente primer pregón y 
edicto se cita, llama y emplaza á Jaime 
Ferrer y Juan, natural y vecino de Sóller 
de edad de treinta y tres años y de estado 
casado, para que dentro de nueve dias que 
se le señalan comparezca en este dicho 
Juzgado, á fin de ampliarle la indagatoria 
que tiene prestada en la causa que contra 
él y otros se está instruyendo sobre juego 
prohibido; pues si así lo hace será oido en 
justicia y de lo contrario se proseguirá la 
referida causa en su ausencia y rebeldía 
haciéndole las notificaciones que ocurran 
en los estrados del propio juzgado y pa
rándole el perjuicio á que hubiere logar. 
Palma veinte y uno de Junio de mil ocho
cientos sesenta y siete.—Joaquín Fiol.= 
Por su mandado.^Gerónimo Stireda.

Kúm. 9245.
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la provincia de Mallorca.

Por este primer edicto se cita y llama á 
los que se crean con derecho á heredar á 
Miguel Vich y Molí en razón de no haber 
querido ser herederos suyos la madre y 
hermanos del finado muerto ab-inlestato, 
á fin de que dentro el término de treinta 
dias comparezcan ante este Juzgado á de
ducir su derecho en la inteligencia de que 
pasado dicho término sin haberse presen
tado les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. Palma 25 de junio de 1867.—Joa
quín Pujol y Muntaner.—V.° B.e--Villa- 
longa.

MINISTERIO DE HACIENDA. 1

REAL DECRITO.

Visto el espediente instruido en este Mi
nisterio con motivo del acuerdo adoptado 
por los accionistas de la Sociedad de Crédi
to comercial y agrícola de Córdoba, referen
te á la disolución y liquidación de la mis
ma:

. Vista la esposicion del Consejo de admi
nistración, fecha 27 de Marzo último, soli
citando se apruebe la medida espresada 
por convenir á los intereses sociales:

Vista el acta de la junta general de ac- 
cisnistas celebrada el 1.° de dicho mes, 
con la representación de 1.498 acciones, ó 
sean 458 mas de la mitad de las emitidas, 
y en cuyo octo se acordó por unanimidad 
que se disolviese y liquidase la referida 
Sociedad:

Vistos el art. 20de los estatutos, que de
termina que la junta general constituida 
legalmente representa a la totalidad de los 
accionistas: el 21, que exige para conside
rarla legal la concurrencia por lo menos de 
la mitad del capital emitido; el párrafo 4.° 
d-d 26, que autoriza á la Junta general pa
ra que delibere sobre la disolución de la 
compañía ántes de espirar el plazo de su 
duración legal; y en fin, el 47, que previe
ne que la liquidación se realice con arre
glo á lo lo presento en <1 Código de Co
mercio y b'y de Enjuiciamiento mercan
til:

, Vista la esposicion del Consejo de Admi
nistración en la parle que que se contrae á 
solicilarque la liquidación de la Sociedad 
empiezo en época lija, y termine también en 
época fija y queá este efecto seseñale la do 
31 de Diciembre próximo venidero.

Considerando que el señalamiento dn un 
plazo es solo conveniente y en ocasiones 
necesario para la presentación del inventa
rio y balance del haber común que es el 
acto prévio de la liquidación; pero que el 
determinar de antemano la época dentro 
de la cual las operaciones de la liquidación 
se han de dar por concluidas, puede ser 
causa de que se sigan graves perjuicios á 
los deudores de la Sociedad, porque no so. 
encuentren en disposición de saldar sus 
cuentas al vencimiento del plazo otorgado, 
podiendo saldarlas si se les hace concesión 
de prudentes y conciliadoras renovaciones:

Considerando que si en el movimiento 
normal délos negocios el principio de re
novación de las obligaciones está plantea
do, lo mismo entre las Compañías mercan • 
tiles y asociaciones de crédito que entre 
particulares en una ¡dea (|e bien entendido 
reciproco interés ha de resultar mas opor
tuna Inaplicación de ese mismo principio 
en las premiosas circunstancias de un esta
do de liquidación:

Considerando que si bien las sociedades 
de crédito se bailan establecidas bajo la 
vigilancia y tutela del Gobierno, este no 
dispensa ni puede dispensarlas su protec
ción con perjuicio de los internes de sus 
demas administrados, que son para él 
igualmente atendibles:

Considerando que el acuerdo para disol
verse es perfectamente legal porque está 
ajustado á las prescripciones de los estatu
tos, habiéndose adoptado por unanimidad y 
en una junta general, en la que estuvieron 
representadas con esceso mas de la mitad 
de las acciones emitidas, y que no ba su
frido impugnación alguna:

Y considerando que la convocatoria pa
ra ¡a junta espresada se realizó con arreglo 
á dichos estatutos, y que se ha probado la 
conveniencia do la disolución y liquida
ción en interés de los capitales "asociados, 
y sin que aparezca que causa perjuicio á 
los particulares que han contratado con la 
Sociedad;

De conformidad con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda y de acuer
do con el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara disuelta y en 

estado de liquidación la Sociedad de Crédi
to comercial y agrícola de Córdoba, confor-

O 
me á lo resuello por sus accionistas eu jun
ta general de 1.° de Marzo último.

Arl. 2.° La liquidación se llevará á 
efecto sin señalamiento de plazo con arre
glo á lo prescrito en los estatutos de la So
ciedad yá las disposiciones de la legisla
ción vigente.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
Junio de mil ochocientos sesenta y siete. 
=Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Manuel García Bar- 
zanallana.

(Gaceta del 46 de junio.)

. SUPREMO 
tribunal de justicia.

En la villa y corle de Madrid, á 13 de 
Junio de 1867, en los autos de competen
cia que ante Nos penden, promovidos entre 
el Alcalde Constitucional de Corcubion y el 
Juzgado de la Ayudantía de Marina "del 
mismo punto acerca del conocimiento de 
las diligencias formadas á consecuencia de 
las heridas causadas por Alonso Lema a 
Francisco Costa, ambos aforados de Ma
rina:

Resultando que dado parle del suceso 
por Cosía á la Ayodanlía do Marina, so 
instruyeron las opoi lunas diligencias; y 
mediante á que la lesión inferida á aque* 
no escedia déla esfera de Mía se sobre
seyó en los procedimientos, y acordó se ce
lebrara el correspondiente juicio verbal an
te el mismo Juzgado especial:

Resultando que noticioso el Alcalde cons
titucional de dicha villa de Coicubion do 
las diligencias que aquel instruía, le ofi
ció requiriéndole de inhibición fundado en 
que según las reglas 1.a y 56 de la ley 
provisional para la aplicación del Código 
penal, los Alcaldes son los únicos compe
tentes, con derogación de lodo fuero, para 
conocer en primera instancia de todos los 
juicios de faltas, y que asi lo tiene decla
rado este Tribunal Supremo en diferentes 
decisiones, entre ellas la de 3 de Diciem
bre de 1853 y 13 y 19 de Mayo de 1854:

Resultando que el Juzgado*de la Ayu
dantía de Marina se negó á la inhibición 
propuesta, apoyándose en providencias dic
tadas por el Tribunal superior del departa
mento y en una sentencia del Supremo de 
Guerra y Marina, que encaso análogo ¡ in
vino conociese dicho Juzgado de la Ayu
dantía con arreglo á lo dispuesto en la no
ta segunda de la ley 8.a, iíl  3.° libro I I 
de la Novísima Recapilacion:

Y resultando que para la decisión de la 
competencia uno y otro Juzgado elevaron 
á este Tribunal Supremo sus respectivas 
actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Con
de de Valdeprados:

Considerando que, según lo ordenado en 
las reglas I.8 y 56 de la ley provisional pa
ra la aplicación del Código penal, corres
ponde á los Alcaldes en sus respeethas de
marcaciones el conocimiento privativo v 
esclusivo de las fallas por privilegiado que 
sea el fuero de los tratados como reos, te
niéndolo también asi repetidamente con
signado este Supremo Tribunal en varias 
sentencias:

Considerando que la única escepcion es- 
¡ tá limitada al caso en que la misma filia 

sea incidente de olio delito, lo cual no 
tiene lugar en el hecho que motiva esla 
competencia: •

Considerando que la cita de la nota 2.a, 
ley 8.a, tít. 3.° libro 11 de la Novísima 
Recopilación, que el Juzgado de Mariaa ha
ce á este propósito, es inoportuna aten
diendo lo dispuesto en la citada lev provi
sional, que deroga las anteriores, "sin que 
pueda invocarse en conlrario por dicho Juz
gado la sentencia de su superior gerárquico 
de que hace mérito, puesto que siendo es
te Supremo Tribunal el único que puede 
decidir legal y válidamente las competen
cias de jurisdicción entre ios Jueces y Tri
bunales de diverso fuero, sus decisiones 
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son las únicas que sobre esta materia for
man jurisprudencia.

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos que el coiioeimienlo de la falla de 
que s- líala corresponde al Alcalde de 
Guri ubion, á quien se remilan ambas ac- 
lu iHoies ara que pioceda á lo que cor- 
rtspondo conloiinp á derecho

Asi por eda vue.-lia senlencia, que se 
publicaiá en la G cela del G Jiierno é in- 
setiara en la Culeccipn legislaliva, pasán- 
dosp al efecto laseopias necesarias, lo pro- 
nuitriamos, m indemos y lirmamos.=Feli- 
pe de Urbina.—Pedro Gómez de Hermosa. 
— Maurií io G iicia.=Teodoro Moreno.=EI 
G"iide de Valib prados.=Pascual Bayarri. 
—F aucisci) de Paula Salas.

Pab ica •ion.=Leida y publicada fué la 
precedejilo sentencia por el Ésemp. é ilus- 
ti¡simo Sr. Gmide de Valdopiados, Minis- 
Lro de la Sala segunda y de Indias del Su
premo Tribunal de Justieia, celebrando au
diencia pública la misma Sala en el dia de 
hoy de que yo, el Escribano de Cámara 
habililado cerlilico.

Madrid 13 de Junio de 1867. —Francis
co Valdés.

^Gaceta del 19 de Junio.)
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